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DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO 
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México. 
II Legislatura 
Presente. 
 
 

No sin antes cordialmente saludarlo, con fundamento en lo dispuesto por la fracción 

III del artículo 79 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me dirijo a 

sus finas atenciones para amablemente solicitarle que haga del conocimiento del 

pleno de esta Soberanía, lo siguiente: 

 

Como todas y todos ustedes saben, nunca estuve de acuerdo con la realización de 

un nuevo dictamen sobre la iniciativa que distintos integrantes de este Congreso 

presentamos con la intención de prohibir las corridas de toros en la capital del país. 

La instrucción dada por la Mesa directiva, a iniciativa de su presidente, nunca 

encontró sustento, ni legal ni reglamentario.  

 

No obstante, el suscrito, como presidente de la comisión dictaminadora, al igual que 

la Secretaría técnica de la misma, aunque no compartíamos las observaciones que 

se hicieron al dictamen, nos dimos a la tarea de “subsanarlas” para posteriormente 

poner el dictamen a consideración de sus integrantes.  

 

Sin embargo, en una muestra de irresponsabilidad parlamentaria y desdén por el 

bienestar y protección de los animales, los diputados del grupo mayoritario de este 

Congreso han boicoteado en 4 ocasiones consecutivas la realización de la sesión 

que tiene como objeto analizar el nuevo dictamen. 
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En este sentido, debo decirle que he dirigido un escrito a la presidencia de la Junta 

de Coordinación Política para que los diputados faltistas sean dados de baja y 

posteriormente sustituidos para que esta Comisión a mi cargo pueda cumplir con 

sus encomiendas y responsabilidades legislativas. 

 

Finalmente, le solicito que, como presidente de la Mesa Directiva, así como en su 

momento tuvo la iniciativa de regresar sin fundamento el dictamen en comento a la 

Comisión de Bienestar Animal para realizar un nuevo dictamen, también exhorte a 

los integrantes de la misma que pertenecen al grupo mayoritario a cumplir con sus 

obligaciones constitucionales de ahora en adelante. 

 

Agradezco su atención para con la presente. Quedo de usted. 

 

Atentamente. 
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